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MINISTERIO AGRICULTURAD E
Modelo A

Año de 1955

s

Pesetas
CARGO

»
»  »

Total Cargo. 

Importe íntegro

DATA Pesetas

-3-^je
. i

»

... 8¿> Pías.
 

»  

SITUACIÓN DE LA EXISTENCIA'

Total existencia.

Resta para librar.

de I95j

MOVIL

0'25

de- 19 TS
de 19
de 19

351 u
75». m

sr/tyol/.

según comunicación
de 19X3

¡ 
1

Grupo 

5 /(3, ¡H 
£Ífá.ir

......

OI
■ I o

j’*. A Gastos de salarios según relación núm 1
i de materiales, según relación núm 2 . 

de seguros, según relación núm. 3 .
de transportes, según relación núm 4 .
de dirección, según relación liúm 5 C

Gastos de dietas, según nómina núm 
» de movimiento

« *

DIRECCIÓN GENERAL
• DEL

.. PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO

5 •

Total Data .

Existencia, para la citenta siguiente

Servicio que rinde la cuenta
Período que comprende ~
Clase de trabajo o servidor- -7

Capitulo O — Articulo

'i -íj ^'n Ia cuenta corriente: «Patrimonio Forestal del Estado» en el Banco de España de .
¿ i En poder de este Servicio .

|

del Presupuesto

Existencia anterior .
Mandamiento de pago núm

» de » » 
de

SITUACIÓN DEL CRÉDITO
Importa la propuesta aprobada en<^Z de 

de la Dirección General, númc?^£?¿71e.«^de 

Librado hasta la fecha con cargo a la misma

 

Palma.de Mallorca-^? de 
(f El IngenJ^ro Jefe,

^-INFOR-

cobrado el de 'To/vCiaT^
» /

Palma.de


de

encontradas conforme, por lo que se proponeson

de

-V

de 195
Contabilidad,

APROBADA

El Director General,

Madrid,
El Jefe de

de 195.
la Sección Técnica,

INFORME.—Examinadas las presentes cuentas, 

su aprobación.

ME.—Las cantidades que se justifican en la presente cuenta han sido empleadas en forma adecuada 
a los trabajos para cuya ejecución fueron concedidos los créditos que se expresan: por tanto, 

Ja Sección propone su aprobación.

Intervenido y conforme:
El Interventor Delegado,

Madrid,
El Jefe de la Sección de



DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

132

30 ele á^nio de ’]»953e

n
ti

<í

w
I/A ♦

Tran^crtes? 10 ilíac ele carro a & 
lo a 30 ptas» - - -

Los salarios son, ¿le vivorista fije y de 3 días ele muchacho; y los Í3E3C-. crtoíj 10 días de carro para llevar tierra de "bosque al vivero y 5 días de mulo para alsa del terreno.
El importe del libramiento n8 2229 Justificado so ha inver-

- 3.760,30 pte.
34,50 ”

cxwaKao «atc;.-=»<cats*3

3.794,30 pts.

¡= TI E M ORI A

’LLclO 5Salar!os fijos: 155 días do viverista a 24,26 ptas.
7. alarios eventuales: 3 días do muchacho a 11,50 "

Salarios = 
ptas. y 5 do mu-

"urente este senoritre, se han realisado las operaciones des 
Als¿a del terreno en 20 a», preparación fe-oras y siembra de 18,5 a« 
y plantación ¿lo o.-rfcoas do frondosaa en 1,5 a. Asimismo se han da
do eos LiiiaE y dos escardas con el fin de combatir le falta de agua 
y ezocesc de hierbas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
dirección general de montes, caza y

750,00
4.544,30 pts.

171,49 '
180,71
27AT3

Trabajos on ol ^VI^jRO VOTANTE '00 L\ ISIA DE' ?ORilínTB--lA

1 ■J.X E .'TR3 1.953.

Total s= - - 5.169,6$ ptas.

PESCA FLUVIAL

EJeoución riaterial - - 
Seguro accidentot„ 4,52 aá’-alarios - - - - 

" enfermedad: G s/0,8tez Salarios fijes- 
ra. d.s 6 '/í s/ÉJecución material - - - - -

Palma. Ce Mallorca,
EL INGENIE: ■. .■■■.■



*

SERVICIO: DISTRITO FORESTAL OE BALEARES Provincia de Baleares

, Grupo , Concepto

UNIDADES DE OBRA
Jornales (0 Materiales Transportes TOTALESCLASE DE TRABAJO

Número Clase Has. Ptas. Ptas. Ptas. Pesetas

2 a

I

I

■T./C7,oSumas .

.... de 195...y.

í

i
I

Jornales
Núm.

Superficie 
afectada

Palma de Mallorca.
v.° B.° 

El Ingeniero Jefe,

o o

, Art.°

Gastos sociales 
y Dirección

Ptas.

z

S.11% ?•>

(1) Gasto en Jornales-base.
(2/ • y,

í.áu.. 'iT-

<?. de..

, Capt.°

6 2

el^^_^t^^real¡zados en

con cargo al

ESTADO - RESUMEN de los trabajos de 

durante el ^2/7 trimestres de 195 j



• 'Z
L/A.

ES COPIA
EL I®’0IERO ÍJEEB

ITay t. adío en seco del 'güila Imperial.» lünistorio 
de Agricultura. ?• . atrimonio .Joro atol del Estado.» Disección Ge— 
119ral."vista 1?, is propuesto., formulada por ese Jefatura, de 
cultivo y conservación para el año 1.953 del vivero denominado 
"Volante do Ala lela de tormentera", sito en el monte "O’an Cam- 
panitx", de la portenoncia do D. Partolomó 3’orrer, dol término 
municipal do San francisco Javier, y do conformidad con los in— 
forros’omitidos.» Sota Dirección General, ha acordado ©n focha 
27 de los corrientes, su aprobación por ol irporte modificado 
de ptas. 10.338,09, de las que serán libradas seguidamente—= 
5.109,04 ptas., realizándose los trabados por Administración.» 
Se indica a oso Servicio que el Presupuesto ha sido modificado 
al diminuirse los gastos correspondientes al Guarda Jurado 
nara cuya propuesta deberá tenerse on cuenta lo dispuesto en la 
Circular n‘- 82 do este Centro.» Lo que comunico a '/.S. para su 
conocimiento y efectos.- Dios gmndo a V.S. muchos años.» lia— 
driü, 29 do abril de 1.953.= 5L DISECTOR GENERAL.» P. D. El 
Subdirector.» L. Casado.= Pirmedo ilegible.» Rubricado.» Al pie 
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Porestel de 'Baleares.



L/A.

ES COPIA

EL INGENIERO JEEE.

ss Einistario - 
: Dirección •-c- 
Patrimonio ha

Eay un sello en seco del Aguila Imperial.¡ 
do ArTic’.Ll.Tixm." Patrimonio forestal del ■',atado.~ 
norel.- !,?:1 litro. Sr. Director General de este 
acordado la concesión y librasaionto de los créditos que al mar
gen so expresan, y en Óusn.■.•■Mniento do tal acuerdo, con esta focha 
so ha transferido a la cuenta consiento oficial las oantiñados 
aprobadas, en virtud del mandamiento de pago pus asimismo se de
talla.« 'Dios guarde a V.g. suchos ^íoíj.® -kxdrid, C ño mayo de — 
1.953 El Jefe do la Sección.-: ■.'irnado ilegible.® Rubricado.® 
Pñiy un sello on tinta violeta que dioo: ' inisteric de 
rc> - i)ati‘ir:’onio .íorostal del Estaño - Sección Jentral de '•¿icón, y 
CJestabilidad.- Al margen.--:- Libramiento núaero 222S.~ BOjUI5®fOS 
QUS SE :E:/ ;c?: IILTE denominada Orga
nismos ño 1?. Adríinistración del Estado.- Patrimonio forestal del 
Estaño en la Suoui’sal del 'lineo de ?;!cpañc’. do i-cü^aa, ño TJ-allorca.- 
rá/OñEJ-: -ITEIO "'Tli ñlññEO EññíiiJTA V 7ñ- :V< KSI OE’YRO (poootuo — 
5.163,C4).-~= '■•STALTÍB: Trab. - 3-3-Dñ 5.16S,O4.= Total 5.169,04.- 
Pereeotor D.P. Ealc-ayos.- Ponte O’on Oanoanitx (0).= Término mu
nicipal ño 0. J?ranciseo Javiü3?." -Jen cer.30 o, lo- prontas□•ba- de cul
tivo" y conservación viv. volante de lo Isla de '?bn¿nteréi,= Por 
un total do 10.338,09.- SEñCICiT; G^,-- '". piu.- ür. Ingeniero jo- 
ye del Distrito forestal de Palia de Mallorca.'



Modelo B

CLASE NOMBRES

*

Suma y sigue. .

Núm. 
de 

Salario

Salario
Base
Ptas.

TOTAL
Ptas.

3.1

justifican

rrí‘r

Propuesta de y a3.. 195 
<£■ Fo/¡M t?" rSi^Jr-

R-ELACIC)N número j, de los salarios satisfechos que se en la presente cuenta^
Ordinai-Palm 3c951



N O M B R E SCLASE

Suma anterior ...... f

i

Totales.

Importa esta relación... pesetas,

Acéntimos.

Salario 
Base 
Ptas.

Núm. 
de 

Salario

TOTAL 
Ptas.

\fy.Xo.....

Palma de Mallorca, .^..o.de......  de 195^. l
(/HJ^engro,

Recibimos el importe de nuestros Jornales y presenciamos el pago a los demás comprendidos en 

esta relación.

o.de


L/A

CUYOS JUSTIEICANTES SE ACOWJÍAN.

Seguro de accidentes, pesetas - 171949

Idem

352.20

la cantidad do T^SOIENTAS

con VEINTE céntimos.

30 de jimio de 1,953.

□1 INGENIERO ¿X?3

180,71ídem.

-/A -

/•

ROTACION BE SEGUROS PAGADOS,

Suma pesetas =

mporta esta relación,

Palma de Mallorca,

de onfex*medad 9

cn^JTBITTA Y EOS pesetas,



CAJA NACIONAL DE SEGURO DE ACCIDENTES DEL TRA JO
MADRID: S A G A S T A , 6

Barrios.— Madrid A 202 - 2-1

Asegurado:

Domicilio:
o Gr .

L

Salarios. P t s .

Recargo 1

Por ti

realiza el cobro-

Poriodo a que corresponde 
este'reclbo

k

■i JUL?íQ5 
J .

Delegación
Baleares*

7Sello do la entidad que

( IrlcLulo a rn p.o3o éx’ectó)
j: ;: ¿ :? ® -i ■■ - '

’ ,; -l' .‘-o t.i.L ’í'c

íi w

Fecha de pago:

3-794*
•/o según Decreto Ley de lJ^-10-47

Póliza n.
Efecto inicial

,.__JL.953.
• WZ-Z.;

id arriba indicada;/ importe

OKuru trabajo.

42*973
del seguro:

Ep-Vv«^G. 0
1 ■ - Tibios 4” pruna" —

La Caja Nacionaj/(®^e^u/í 
de la prima vencida, correspondiente

Importe de la prima — 

94’85 
75’88.- ■■ 

— 
del Trabajo, .recoi^oc^haber "recibido la cantidad 

perpdo/consignado. .
7 ' íi , . ... ’•' ■ 1 - "■

Por la Caja NnciooaJ de. Seguro d'e7IA^Trabajo.

-tZ-r



í—
15.112

‘ impresa Distrito ^ore«tal de Baleares

N

SALARIOS IMPORTE

1.6204 A

145,80
1.45.180

.... 145,80

*
r&Cárgo....

145,80CANTIDAD A

A

««MURO PATRONAL

 3 '

Número 
¿o productores

.o gp.i>tra^Tn~pv^ea»to 
'oportunos abonos, 
______________■ de 195._

MINISTERIO DE TRABAJO 

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 
fi&í'fíCION DE SUBSIDIOS Y SEGUROS UNIFICADOS

J I < I 
¿H 
0 cr? y
o | 
o 1 
ir 2 
D I 
® 
W \ w

ñ

c¿
B

LÜ’b.’í. 7. • .*CL ¿

LIQUIDACION
§ / ’l 3 % sobre Importe casilla A.................................................

L) % sobro Importe casilla B -.

A DEDUCIR

Por Subsidios i-amliiaríg (Según daeíaraclón adjunta) ..

N.° 

Divagación
Ace-'-aip

2 % sobro casilla® A y L3 (A -•- B).

Wo/o

. Deudor
SALDO ~------- -- —

Acreedor
"1 O °/o recargo í?.obro SALDO DEUDOR............................

de 195.
(Mes de liquidación)

1 í ;• 
Si

fl
I-S I

S5 ¡ 

i. 
s| 

hi *í§ 
-Si

,Hr.r,t '3 r no po-'
| in ’i.-.l .... l.nClu ■ ■

I Mayor.. •; .-j ? 13.000 
pesetas anuales

ais. pro 8.0 .ata.-
de pesetas

. Activicu.'j aerícolas dol ó'eí íSo
Domicilio ,c/7 JlatxaS I’ípntGrO s 31 
Entidad coiab'on dora.. L«. SU J?3T'VÍ:JÍ&1.....

DECLARACION DE SALARIOS

ln'-resar 

Reclamar
A abona r_a E NT! DAD CO LAB ORADORA

© °/o sobre Importo ci.o'lla A. z-
20 % dol recargo de Sentiros Sociales. ......

A Abonar^ s| INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION (Vcr instrucción ... 1.45.9 O0

Cargar • '> 4.° del dorso)
r.alnia’, 3.1 a® €>ner.c:.de -ios 3 

Por el Ración ®ar-
ela^=: Pix-Raclo y Fabricadoe~ ffev \i3:i eolio de la Jefa- 
fura,-
Hay tvi sello on finta violércg. que dice; Instituto Na-

......... ASS 'TiTPT .....
•   ) pcsGrciu en Gl cííadu lufecha. •„ ............ - L; v  ,

.m- > iLií^ación^Oificándo -----------
 ............ a C-?______ „„..o IOS_ i ¡T 

7 i. i í J, * A- : L^~-----------------*   -----------------TT-
.a^ J (F-'.-ce y

*

í



VISADO VISADO

número_  

en
 

Recibí el saleo acreedor do posotas   
(En

 
letra)

:N2 Gis372Serie A

INSTRUCCIONES
líJiauUi vi y <uiu <1
Entidad colaboradora

A■gn, el 20 % o quinta parte de éste.
' Previ sí í ni

■ A!»o*..%eto en 13 <al 1Sontado on cuonta

I •■-------

a aquel a que se remes siguiente

en ejemplar duplicado sí la Empresa está adscrita al Seguro directo del Instituto

   ( •—  
(En númerol

 do,i..... ....... .... ííq 1D¿?___
(Finan y e>»Jlo de la Emprctiy

0.» . ,  ... ............
Nacional de Previsión, y triplicado si lo estuviese a Entidad colaboradora.

La liquidación7.* La liquidación se efectuará durante los veinte primeros días naturales del 
fiera. TranScurrjdó dicho plazo tendrá' un recargo del 10 %.

A este boletín habrá de acompañarse, necesariamente, relación nominal de los trabajadores asegurados, debidi8. a A este boletín habrá de acompañarse, necesariamente, relación nominal de los trabajadores asegurados, debida
mente firmada y- sellada por la Empresa y en la que consten los días trabajados y haberes sujetos a cotización'de cada 
uno de ellos. Esta relación, que se presentará en ejemplar sencillo si la Empresa está adscrita al Seguro directo del 
Instituto Nacional de Previsión o.duplicada si lo estuviese a Entidad colaboradora, podrá sustituirse, por copias del 
Libro de Salarios o nóminas correspondientes.

9. a También habrá de acompañarse al boletín, imprescindiblemente, la Declaración de subsidiados (modelo í D), 
en el que la Empresa, con referencia tan sólo a los trabajadores subsidiados del R. O. S. F.. consignará el número 
que se le haya asignado por dicho Régimen en el Libro de la famil a o en su defecto, en la declaración jurada de 
familia,'el mimbre y apellidos ule cada uno de dichos subsidiados, el número de beneficiarios que aparezcan tccoiiocidos 
en dichos documentos y el número de días trabajados por aquéllos. Las Empresas que vengan abonando directamente 
a sus trabajadores el Subsidio Familiar, consignarán también en dicha declaración <1. importe del subsidio pagado en el 
mes a que se refiera la liquidación, y el total de los mismos será deducido de ésta. Esta declaración se extenderá en uu 
solo ejemplar, salvo que la Empresa desee conservar un justificante, en cuyo caso se presentará por duplicado, devol
viéndosele un ejemplar debidamente diligenciado.
EMPRESAS AGRICOLAS.

Las Empresas agrícolas utilizarán también este modelo para el ingreso de sus cuotas del Seguro de Enfermedad, 
para lo cual modificarán el porcentaje que S’rve de base para determinar la cuota a satisfacer, el cual sera riel 9 % so
bre importe de los salarios consignados en la casilla A. en vez del 18 %, por loque tacharán este último porcentaje 
consignando sobre el mismo el del 9 %. En la distribución de cuotas se tendrá en cuenta que, en su caso, correspon
derá’a la Entidad colaboradora el total de la cuota que satisfaga y, rio tener recarg". “1 o/- ” 
El 80 % restante del mismo se consignará p* • abonar al Instituto Nacional de Previsión.

1. » En la cabecera del modelo, la Empresa deberá consignar el número patronal que tiene asignado, el mes y año a
que la liquidación corresponda, nombre o razón social, actividad, domicilio legal y, en su caso, Entidad colaboradora 
del Seguro de Enfermedad a que se halle adscrita. -

2. a En el recuadro DECLARACION DE SALARIOS, la Empresa habrá de consignar, separadamente, utilizando 
los encasillados correspondientes, el número de productores cuyas retribuciones sean iguales o inferiores a 18.000 pese
tas anuales y comprendidos, por tanto, en los Regímenes de Subsidios Familiares, de Enfermedad y de Vejez e Invali
dez, asi como el de los que, por rebasar dicho tepe, únicamente están cnctridrad’os en el de Subsidios Familiares, 
consignándose, seguidamente, los importes totales de los s. larios satisfechos por los dos grupos le productores, tarín 
de carácter fijo como eventuales y a domicilio, que habrán de coincidir con el total que arroje la relación nominal de 
productores asegurados.

3 0 La liquidación se formalizará con los datos que en la mismo se expresan y será debidamente firmada y sellada 
por la Empresa. La cantidad a ingresar o redamar se determinará por el saldo deudor o acreedor, el recargo, si pro
cede y la cuota sindical, con el corresnon líente recargo e¡ su caso.

4. a La distribución de las cantidades que correspondan a la Entidad colaboradora e Instituto Nacional de Previ
sión se efectuará en la forma siguiente: A la primera corresponderá el 9 % sobre él importe de los salarios que figuren 
en la casilla A, más ci 20 % ó quinta parte del recargo del 10 % que, en su caso, proceda sobre la liquidación de Se
guros Sociales. Al Instituto Nacional de Previsión se le abonará la diferencia existente entre la cantidad a ingresar 
y la que corresponda a la. Entidad colaboradora, en el supuesto de que aquélla sea superior a ésta, o se le cargará la 
diferencia entre la segunda y la primera, en caso contrario. Si la liquidación presenta saldo a favor de la Empresa, 
ésta no cumplimentara la distribución de cantidades, que será efectuada por el Instituto Nacional de Previsión en el 
que forzosamente habrán de presentarse esta cíase de liquidaciones.

5. a Las diligencias que figuran en la parte superior del reverso del modelo, se cubrirán siempre por el Instituto 
Nacional de Previsión.

Este modelo se presentará



r

o

DECLARACION DE SALARIOS 
SALARIOS . IMPORTE

'i o 520 od4
8

145,SO

 

145,80

»

145,80

1.4.5,.80

253KE®RI2chá'EííE’tl‘‘ad ae pe=<,ta’

(Firraft y mL’q)A

MUMKftO PAY«üfá-J*íTr^

/ 15.112

Delegación
¿«G'.nf.'

i
3

Empresa 
ActMch :•.!
Domicilio..

Número 
r’ productor©»

Ingresar^
Reclamar

MINISTERIO DE TRABAJO ’ 

INSTITUTO NACIONAL De. PREVISION 
QlííCClON DE SUBSIDIOS Y íüOUROS UlüflCAOOí)

i

2 &/o sobre oaslliae A y E3 (A - F2),..

1C°/o re>ca?*go........................................... ..........

O % sobr© Importo casHIs S ,

A DEDUCIR

Por Subsidios Fcjniür-.roy (S&cún <á»olaración adjunta)

contrae la presento 
Jicfr'daoión, verificando loa oportunos abonos.
 d© de 1OS._

i t
 . ) pesóla?, en el día da la facha.

_____ 01_____ J©_______ _____ tí© Í’.9Ex_sí-- 
. , '-a.

Deudor
SALDO -- ---------------

«orooOor
1 O % recargo ssobr® SALOO DEUDO r? 2» | 

2* 

ss H !
íî
5 

til

si

Hasta 13 ooo por ••. :• '.•■ 
anude?.. ir.c teoNo!—:----------------- >
Mayores de 13.000 

! peseteo anuales |

LIQUIDACION
$ / í S % sobre Importo c-acHia A............................... •

i
O
K ü

r-

N.° 

■Tebr^ro   í95 
(Mes de liquidación)

Distrito forestal do Barloaros 
tra-baJos £co.Uts
c/e ■■JaorAtero/ 31«....... .

Entidad col^o^doií j* dC’T^msi&l 

|  ......................de 195
(Firma y sello de la Empresa) J?OX' d- 

niero Jex’o»= Ramop. Garolr?^^ rifarlo radicado.Hay 
w. sel.lo oit tixit<d rtogra cjue dice; Instituto líacional 
ele Provisión - C-ala 0obresEl I.>\ de Pc recibe 
145,80 I)! Cajerolimado.ilegibleHvbri-
03X10.= • j

EL INSTITUTO NACIONAL DE ^Yf ’.VlSlÜN ? 

__ ____ iJS_...a..OEiA.......^...e: 
entrega

CANTIDAD A

? / •'?Li^5L!laL E^TíD/AD colaboradora 
oí ■/
qí 9 °/o sobre Importe ensilla A

20 °/’o del recargo dé Seguros Sociales. ' 

í i A A!?oLcLr. INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION ' (Ver instrucción

.!! i Cargar 4.° del dorso)

Palna.' 28 febrero
■ ________________________ ______________________________. ...................................................................................................................................................... ...............................................................................................................................................................................



B5-rit<xcío en cuantaVISADO

on número  

en ...
 

Recibí oi saldo acreedor de pesetas  
(En

  
letra)

:no Gis37üSerie A

INSTRUCCIONES

cubrirán siempre por el Instituto

presentará

A

(En numero]

i?31' —xauo

Anotado en modelo 13 al

a Entidad colaboradora.
La liquidación se efectuará durante los veinte primeros días naturales del mes siguiente a aquel a que se

consignar c 
razón social, actividad, domicilio legal y,

 d<a  do Ifilo
IFJjuih y «dio de la Euipr*t»<)

VISADO '

1.a En la cabecera del modelo, la Empresa deberá 
que la liquidación corresponda, nombre oí' 
del Seguro de Enfermedad a que se halle adscrita.

2.11 'En el recuadro DECLARACION DE SALARIOS, la Empresa habrá de consignar, separadamente, utilizando 
t • • < a » i ■ i i .    -................. _ .. ■ ii ~ « t o nn•a../',-»_los encasillados correspondientes, el número de productores cuyas retribuciones sean iguales o inferiores a 18.000 pese
tas anuales y comprendidos, por tamo, en los Regímenes de Subsidios Familiares, de Enfermedad y de Vejez e Invali
dez, asi como el de los que, por rebasar dicho tepe, únicamente están encuadrado^ en el de Subsidios Familiares, 
consignándose, seguidamente, los importes totales de les s. lacios satisfechos por loados grupos de productores, tarto 
de carácter fijo como eventuales y a domicilio, que habrán de coincidir con el total que arroje la relación nominal de 
productores asegurados.

3. a La liquidación se formalizará con los datos que en la misma se expresan y será debidamente firmada y sellada 
' por la Empresa. La cantidad a ingresar o reclamar se determinará por el saldo deudor o acreedor, el recargo, si pro
cede y la cuota sindical, con el correspondiente recargo ei su caso.

4. a La distribución de las cantidades que correspondan a la- Entidad colaboradora e Instituto Nacional de Previ- , 
sión se efectuara en la forma siguiente: A la primera corresponderá el 9 % sobre el importe de los salarios que figuren 
en la casilla A, más el 20 % ó quinta parte del recargo del 10 % que, en su caso, proceda sobre la liquidación de Se
guros Sociales. Al Instituto Nacional de Previsión se le abonará la diferencia existente entre la cantidad a ingresar 
y la que corresponda a la Entidad colaboradora, en el supuesto de que aquélla sea superior a ésta, o se le coreará la 
diferencia entre la segunda y la primera, en caso contrario. Si la liquidación presenta sabio a favor de la Empresa, 
ésta no cumplimentará la distribución de cantidades, que será efectuada por el Instituto Nacional de Previsión en el 
que forzosamente habrán de presentarse esta clase de liquidaciones.

ñ.a Las diligencias que figuran en la parte superior del reverso del modelo, se 
Nacional de Previsión. '

0.a Este modelo se presentará en ejemplar duplicado si la Empresa está adscrita a¡4 Seguro directJ del Instituto 
Nacional de Previsión, y triplicado si lo estuviese a Entidad colaboradora.

7. a La liquidación se efectuará durante los veinte primeros días naturales del mes siguiente a aquel a que se re
fiera. Transcurrido ‘ dicho plazo tendrá un recargo del 10 %.

8. a A este boletín habrá de acompañarse, necesariamente, relación nominal de los trabajadores asegurados, debida
mente firmada y 'sellada por la Empresa y en la que consten los dias trabajados y haberes sujetos a cotización de cada 
uno-de ellos. Esta relación, que se presentará en ejemplar sencillo si la Empresa está adscrita al Seguro directo del 
Instituto Nacional de Previsión o duplicada si lo estuviese a Entidad colaboradora, podrá sustituirse por copias del 
Libro de Salarios o nóminas correspondientes.

9.11 También habrá de acompañarse al boletín, imprescindiblemente, la Declaración de subsidiados (modelo 4 D), 
en el qut la Empresa, con referencia tan sólo a los trabajadores subsidiados del R. O. S. F., consignará el número 
que se le haya asignado por díchd Régimen en el Libro de la fam.il a o. en Su defecto, en la declaración* jurada de 
familia, el nombre y apellidos de cada uno de dichos subsidiados, el número de beneficiarios que aparezcan reconocidos 
en dichos documentos y el número de dias trabajados por aquéllos. Las Empresas que vengan abonando directamente 
a sus trabajadores el Subsidio Familiar, consignarán también en dicha declaración et importe del subsidio pagado en el 
mes a que se refiera la liquidación, y el total de los mismos será deducido de ésta. Esta declaración se extenderá en un 
solo ejemplar, salvo que la Empresa desee conservar un justificante, en cuyo caso se presentará por. duplicado, dévol- 

’. viéndosele un ejemplar dcbidanvtiite diligenciado. »
EMPRESAS AGRICOLAS

Las Empresas agrícolas utilizarán también ' este modelo para el ingreso de sus cuotas del Seguro de Enfermedad, 
' para lo cual modificarán el porct-n:aje que sirve de base para determinar la cuota a satisfacer,.el cual :*r*rá del 9 % so- 

bre el importe de los alarios consignados en la casilla A. en vez del 18 %, por loque tacharán este último porcentaje ■ ' 
consignando sobre el mismo el del 9 %. En la distribución de cuotas se tendrá en cuenta-que, en su caso, correspon
derá a la Entidad colaboradora el total de Ja cuota que satisfaga y, de tener recargo, el 20 % o quinta parte de éste.
El 80 % restante del mismo se consignará p» - abonar al Instituto Nacional de Previsión.' x

el número patronal que tiene asignado, el mes y año a 
' ’ ’’■ ' ' , en su caso, Entidad colaboradora
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1 Anotada or> tn-acJoio 13 al

t.® En la cabecera del modelo, la Empresa deberá consignar c 
que la liquidación corresponda, nombre o razón social, actividad, domicilio legal y, 
del Seguro de Enfermedad a que se halle adscrita.

2. " En el recuadro DECLARACION DE SAI.ARIOS, la Empresa habrá de consignar, separadamente, utilizando 
los encasillados correspondientes, el número de productores cuyas retribuciones sean iguales o inferiores a l 8.000 pese
tas anuales y comprendidos, por tanto, en los Regímenes de Subsidios Familiares, de Enfermedad y de Vejez e Invali
dez, asi como el de los que, por rebasar dicho tepe, únicamente están encuadrados en el de Subsidios Familiares, 
consignándose, seguidamente, los importes totales de les s.-lar ios satisfechos por los dos grupos de productores, tarto

.de carácter fijo como eventuales y a domicilio, que habrán de coincidir con el total que arroje la relación nominal de 
productores asegurados..

3. “ La liquidación se formalizará con los datos que en la misma se expresan»y será debidamente firmada y sellada 
por la Empresa. La cantidad a ingresar o redamar se determinará por el saldo deudor o acreedor, el recargo, si pro
cede y la cuota sindical, con el correspondiente recargo ei su caso.

•i." La distribución de las cantidades que correspondan a la Entidad colaboradora e Instituto Nacional de Previ
sión se efectuará en-la forma siguiente:-'A la primera corresponderá el 'J. % sobre el importe de los salarios que figuren 
en la casilla A, más el* 20 % ó quinta parte del recargo del I0 % que, en su caso, proceda sobre la liquidación de Se
guros Sociales. Al Instituto Nacional de Previsión se le abonará la diferencia existente entre la cantidad a ingresar 
y la que corresponda a la Entidad colaboradora, en el supuesto de que aquélla sea superior a esta, o se le cargará la 
diferencia entre la segunda y ¡a primera, en caso contrario. Si la liquidación presenta saldo a favor de la Empresa, 
ésta no cumplimentará ¡a distribución de cantidades, que será efectuada por el Institutor-Nacional de Previsión en el 
que forzosamente habrán de presentarse esta clase de liquidaciones.

Las diligencias que figuran en la parte superior del reverso del modelo, se cubrirán siempre por el Instituto
Nacional de Previsión.

6. “ Este modelo se presentará en ejemplar duplicado si la Empresa está adscrita al Seguro directo del Instituto
National de Previsión, y triplicado sí lo estuviese a Entidad colaboradora.

7. a La liquidación se efectuará durante los veinte primeros dias naturales del m'ej siguiente a aquel a que se re
fiera. Transcurrido dicho plazo tendrá ün recargo del 10 %.

8. a A este boletín habrá de acompañarse, necesariamente, relación nominal de los trabajadores asegurados, debida
mente firmada y sellada por la Empresa y en la que consten los días trabajados y haberes sujetos a cotización de cada • 
uno de ellos. Esta relación, que se presentará en ejemplar sencillo si la Empresa está adscrita al Seguro directo del 
Instituto Nacional de Previsión o duplicada si lo estuviese'a Entidad colaboradora, podrá sustituirse por copias del 
Libro de Salarios, o nóminas correspondientes. ’ "

También habrá de acompañarse al boletín, imprescindiblemente, la Declaración de subsidiados (modelo i D), 
en el que la Empresa, con referencia tan sólo a los trabajadores subsidiados del R. O. S. F., consignará cF número 
que se le haya asignado por dicho Régimen en el Libro de-la faniil a o. en su defecto,’’en la declaración jurada de 
familia, el r.onjbrt y apellidos de cada unq de dichos subsidiados, el número de beneficiarios que aparezcan reconocidos 
en dichos documentos y él número de días trabajados por aquéllos. Las Empresas que vengan abonando directamente 
a sus trabajadores el Subsidio Familiar, consignarán también en dicha declaración el importe del subsidio pagado en el 
mes a que se refiera la liquidación, y el total de los mismos será deducido de ésta. Esta declaración se extenderá en un 

. soló ejemplar, salvo que la Empresa desee conservar un justificante, en cuyo caso'se presentará por duplicado, devol
viéndosele un ejemplar debidamente diligenciado.
EMPRESAS AGRICOLAS

Las Empresas agrícolas utilizarán también este modelo para el ingreso de sus cuotas del Seguro de Enfermedad, 
para lo cual modificarán el porcentaje-que s«rye de base para determinar la cuota a satisfacer, el cual será del 9 % so
bre el importe de» los salarios consignados en la casilla A. en vez del .18 %, por loque tacharán este último porcentaje A
consignando sobre el misino-el del V %. En la distribución de cuotas se tendrá en cuenta que, en su caso, corrcspon- ■' ■ 
derá a la Entidad colaboradora el total de la cuota que satisfaga y, de tener recargo, el 20 % o, quinta parte de éste. z. 
El R0 %' restante del mismo se consignará p* • abonar al Instituto Nacional de Previsión.

E S
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:N2 G1S3G5Serie A

INSTRUCCIONES

la misino

Este modelo se presentará

 
Anotado ea mvdolo 13 ni

do ..............  do ,
(Pirtna y «ello de la Etnpraí*)

consignar el número patronal que tiene asignado, el mes y año a 
"¡,1-iri JnrMinüír. v( en su caso, Entidad colaboradora

J>." 1 __
Nacional de- Previsión.

6. ' Este modelo se presentará en ejemplar duplicado si la Empresa está adscrita al Seguro directo del Instituto 
Nacional de Previsión, y triplicado si lo estuviese a Entidad colaboradora.

7. a La liquidación se efectuará durante los veinte primeros días naturales del mes siguiente a aquel a que se re
fiera. Transcurrido dicho plazo tendrá un refcargo del 10 %.

8. a A este boletín habrá de acompañarse, necesariamente, relación nominal 'de los trabajadores asegurados, debida
mente firmada y sellada por la Empresa y en la que consten los días trabajarlos y haberes sujetos a cotización de cada 
uno de ellos. Esta relación, que se presentará en ejemplar sencillo’ si la Empresa está adscrita a] Seguro directo del 
Instituto Nacional de Previsión o duplicada si lo estuviese a Entidad colaboradora, podrá sustituirse por copias del 
Librozde Salarios o nóminas correspondientes.

9. " También habrá de acompañarse al boletín, imprescindiblemente, la Declaración de subsidiados (modelo 4 D), 
en el que la Empresa, con referencia tan sólo a los trabajadores subsidiados del R. O. S F . consignará el número 
que se-le haya asignado por dicho Regimen en el Libro de la tamil a o. en su defecto, en la declaración jurada de 
familia, el nombre y apellidos de cada uno de dichos subsidiados, el número de beneficiarios que aparezcan reconocidos 
en dichos documentos y el número •de días trabajados por aquéllos. Las Empresas que vengan abonando directamente 
a sus trabajadores el Subsidio Familiar, consignarán también en dicha declaración el importe del subsidio pagado en el

a mes a que se refiera la liquidación, y el total de los mismos, será deducido de ésta. <Esta declaración se extenderá en un 
* solo ejemplar, salvo que la Empresa desee conservar un justificante, en cuyo caso se presentará por duplicado, devol

viéndosele un ejemplar debidamente diligenciado.
EMPRESAS AGRICOLAS

Las Empresas agrícolas utilizarán también este modelo para el ingreso de sus cuotas del Seguro de Enfermedad, 
para lo cual modificarán el porcentaje que sirve rio base pa.ro determinar la cuota a satisfacer, el cual será del 9 % so
bre "1 importe de Ion salarios consignados en la casilla A, en vez dd 18 %, por loque tacharán este último porcentaje 

' consignando sobre el mismo el del 9 %. En la distribución ríe cuotas se tendrá en cuenta que, en su caso, corrcspon ■ 
derá a la Entidad colaboradora el total de Ja cuota que satisfaga y, de tener recargo, el 20 % o quinta parte de éste. 
El 80 % restante del mismo se consignará ,p» — abonar al Instituto Nacional de Previsión. ’

se cubrirán siempre por el Instituto

1. a En la cabecera del modelo, la Empresa deberá ... .
que la liquidación corresponda, nombre o razón social, actividad, domicilio legal y, 
del Seguro de Enfermedad a que se halle adscrita. ■

2. a En el recuadro DECLARACION DE SALARIOS, la Empresa habrá de consignar, separadamente, utilizando 
los encasillados correspondientes, el número de productores cuyas retribuciones sean iguides o inferiores a 18.000 pese
tas anuales y comprendidos, por tanto, en los Regímenes de Subsidios Familiares, de Enfermedad y de Vejez c Invali
dez, así como el do los que. por rebasar dicho tepe, únicamente están encuadrados en el de Subsidios Familiares, 
consignándose, seguidamente, los importes totales de les s. larios satisfechos per los dos grupos .le productores, tarto 
de carácter fijo como eventuales y a domicilio, que habrán de coincidir con el total que arroje la relación nominal de 
producrores asegurados.

3. a La liquidación se formalizará con los datos que en la misma se expresan y será debidamente firmada y sellada 
por la Empresa. La cantidad a ingresar o reclamar se determinará por el saldo deudor o acreedor, el recargo, si pro
cede y la cuota sindical, con el corrcsoon líente recargo ei su caso. •

•i." La distribución de las cantidades que correspondan a la Entidad colaboradora e Instituto Nacional de Previ
sión se efectuará en la forma siguiente: A la primera corresponderá el 9 % sobre el importe de los salarios que figuren 
en la ¿asilla A, más el 20 % ó quinta parte del recargo del 10 % que, en su caso, proceda sobre la liquidación de Se
guros Sociales. Al Instituto Nacional de Previsión se le abonará la diferencia existente entre la cantidad a ingresar \
y la que corresponda a la Entidad colaboradora, en el supuesto de que aquélla sea superior a ésta, o se le cargará la 
diferencia entre la segunda y la primera, en caso contrario. Si - la liquidación presenta saldo a favor de la Empresa, 
ésta no cumplimentará ¡a distribución de cantidades, que será efectuada por el Instituto Nacional de Previsión en el 
que forzosamente habrán de presentarse esta clase de liquidaciones.

Las diligencias que figuran en la parte superior del reverso del modelo,
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3.“ La liquidación se formalizará con  "... ...i.......  j -..ó
por la Empresa. La cantidad a ingresar o reclamar se determinará por el saldo deudor o 

 *- . -----,—------en su caso.

La distribución de las cantidades que correspondan a la Entidad colaboradora c Instituto Nacional de. Previ- 
la forma siguiente: A la primera corresponderá el 9 % sobre el importe de los salarios que figuren 

----- - -■>  ~ -0 % ó quinta parte de! recargo del 10 % que, en su c.qso, proceda sobre la liquidación.de Se- ,r 
guros Sociales. Al Instituto^ Nacional de Previsión se le abonará la diferencia existente entre la cantidad a ingresar > 

sea superior a ésta. o se le carqará- la
: :*’■*' _ favor ja Empresa,

Instituto Nacional de Previsión en el

presentará en

La liquidación

1. a En la cabecera del modelo, la Empresa deberá 
que la liquidación corresponda, nombre o r 
del Seguro de Enfermedad a que se halle adscrita.

2. " En el recuadro DECLARACION DE SALARIOS, la Empresa habrá de consignar, separadamente, utilizando 
los encasillados correspondientes, el número de productores cuyas retribuciones sean iguales o inferiores a 18.000 pese
tas anuales y comprendidos, por tanto, en los Regímenes de Subsidios Familiares, de Enfermedad v de Vejez e Invali
dez, asi como el de los que, por rebasar dicho tope, ún'camente están encuadrados en el de Subsidios Familiares, 
consignándose, seguidamente, los importes totales de los s.- 'arios satisfechos por los dos grupos de productores, tanto 
de carácter fijo como eventuales y a domicilio, que habrán de coincidir con el total que arroje la relación nominal de

■ productores asegurados,
La liquidación se formalizará

cede y la cuota sindical, con el correspondiente recargo
4.a j- — .. .—, " ■

sión se efectuará en 1  _.o , t
en la casilla A, más el 20 % ó quinta parte del recargo de! 1 0 % que, en su <

SsOP ) .'i 1 PC Al Tiictifiifn rl /* 13»-z»,»•¡ A «-«» la r\»t n •• A 1 •-» zl

y la que corresponda a la Entidad colaboradora, .en el supuesto de que aquélla s  
diferencia entre la segunda y la primera, en caso contrario Si la liquidación presenta saldo a 
esta no cumplimentará la distribución de cantidades, que será efectuada por el I..„:?...t¿ 
que forzosamente habrán de presentarse esta clase de liqu'daciones.

5-a Das diligencias que figuran en la parte superior del reverso del modelo, se cubrirán siempre por el Instituto 
Nacional de Previsión.

6. a Este modelo se presentará en ejemplar duplicado s: la Empresa está .adscrita al Seguro directo del Instituto 
Nacional de Prevsión, y triplicado si lo cs'uvicse a Entidad colaboradora.

7. a La liquidación se efectuará durante los veinte primeros dias naturales del mes siguiente a aquel a que se re-
,fiera. Transcurrido dicho plazo tendrá un recargo del 10 %. -

8. a A este boletín habrá de acompañarse, necesariamente, relación nomina] de los trabajadores asegurados, debida
mente firmada y sellada por la Empresa y en la que consten los días trabajados y haberes sujetos a cotización de cada 
uno de ellos. Esta relación, que se presentará en ejemplar sencillo si la Empresa está adscrita al Seguro directo del 
Instituto Nacional de Previsión o duplicada si lo estuviese a Entidad colaboradora, podrá sustituirse por copias del 
Libro de Salarios o nóminas correspondientes.

9. a También habrá de acompañarse al boletín, impresc'nd'blemente. la Declaración 'de subsidiados (modelo 4 D), 
en el que la Empresa, con referencia tan sólo a los trabajadores subsidiados del R. .0/ S. F.,' consignará, el número 
que se le baya asignado por dicho Régimen en el Libro de 1.a faro l a, o en su defecto, en la declaración jurada de 
familia, el nombre y apellidos, de cada uno de dichos subsidiados, el número de beneficiarios que aparezcan reconocidos 
en dichos documentos y el número de días trabajados por aquéllos. Las. Empresas que vengan abonando directamente 
a sus trabajadores el Subs d:o Familiar, consignarán también en dicha declaración el importe del subsidio pagado en el 
mes a que so refiera la liqu;dación, y el total de los mismos será deducido de ésta. Esta declaración se extenderá en un 
solo ejemplar, salvo que la Empresa desee conservar un justificante, en cuyo caso se presentará por duplicado, devol
viéndosele un ejemplar debidamente diligenciado.
EMPRESAS AGRICOLAS

Las Empresas agrícolas util zarán también este modelo para el ingreso de sus cuotas del Seguro de Enfermedad, 
para lo cual modificarán el porcmi aje que sirve de base para driermúiar la cuota a satisfacer, el cual será del 9 % so
bre el importe de los salaros consignados en la ensilla A. en vez del 18 %, por loque tacharán < ste último porcentaje 
consignando, sobre el mismo el del 9 %. En la distribución le cuotas se tendrá en cuenta qu.‘, en su caso, correspon
derá a la Entidad colaboradora el total de >a cuota que sa'isfaga y, de tener recargo, el 20 % o quinta parle de éste 
El 80 % restante del mismo se consignará para abonar al Instituto Nacional de Previsión.
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en   
R-sclbí o! caldo acreedor do pes®ta»-----------  

(En

   (.)
(En número)letra)

Serie

presentará 
trinlicadn

5
i

..-i

Andado en rnecleio 13 si!

N9 965963

de  de 195.
{Firma y sello de ¡a Emnresa)

NSTRUCCIONES
1. a En la cabecera del modelo, la Empresa deberá consignar el número patronal que tiene asignado, el mes y año a 

que la liquidación corresponda, nombre o razón social, actividad, domicilio legal y, en su caso, Entidad colaboradora 
del Seguro de Enfermedad a que se baile adscrita.

2. » En el recuadro DECLARACION DE SALARIOS, la Empresa habrá'de consignar, separadamente, utilizando 
los encasillados correspondientes, el número de productores cuyas retribuciones sean iguales o inferiores a 18.000 pese
tas anuales y comprendidos, por tanto, en los Regímenes de Subsidios Familiares, de Enfermedad y de Vejez e Invali
dez, asi cuno el de los que, por •'cbasar dicho tope, únicamente están encuadrados en el de Subsidios Familiares, 
consignándose, seguidamente, los importes totales de los s; larios satisfechos por los dos grupos de productores, tanto 
de carácter fijo como eventuales y a domicilio, que habrán de coincidir con el total que arroje la relación nominal de 
productores asegurados.

3. a La liquidación se formalizará 
por la Empresa. La cantidad a ingrerr 
cede y la cuota sindica!, con el correspondiente recargo e

La distribución de las cantidades que correspondan

. i con los datos que en la misma se expresan y será debidamente firmada y sellada 
ingresar o reclamar se determinará por el-saldo deudor o acreedor, el recargo, si pro

sa caso.
4. a La distribución de las cantidades que correspondan a la Entidad colaboradora c Instituto Nacional de ‘Previ

sión se efectuará en la forma siguiente: A. la primera corresponderá el V % sobre el importe do los salarios que figuren 
en la casilla A, más el 20 % ó quinta parte del recargo del 10 % que, en su caso, proceda sobre la liquidación de Se
guros Sociales. A! Instituto Nacional de Previsión se le abonará la diferencia existente entre La cantidad a ingresar 
y la que corresponda a la Entidad colaboradora, en el suj tiesto de que aquella sea superior a ésta, o se le cargará la 
diferencia entre la segunda y la primera, en caso contrario. Si la liquidación presenta saldo a favor de la Empresa. '• 
ésta no cumplimentará la distribución de cantidades, que rerá efectuada por el Instituto Nacional de Previsión en el 
que forzosamente habrán de presentarse esta clase de liquidaciones.

5. a Las diligencias que figuran en la parte superior del reverso del modelo, se cubrirán siempre por el Instituto .
Nacional de Previsión. *

6. a Este modelo se presentará en ejemplar duplicado si ¡a Empresa está adscrita al Seguro directo del Instituto 
Nacional de Previsión, y triplicado si lo estuviese a Entidad colaboradora. *

7. a La liquidación se efectuará durante los veinte primeros días.naturales del mes siguiente a aquel a que se re
fiera. Transcurrido dicho plazo tendrá un recargo del 10 %.

8. a A este boletín habrá de aconipafiarse, necesariamente, relación nominal de los trabajadores asegurados, debida
mente firmada y sellada por la Empresa y en la que consten los días trabajados y haberes sujetos a cotización de cada 
uno de ellos. Esta relación, que se presentará en ejemplar sencillo si la Empresa está adscrita al Seguro directo del 
Instituto Nacional de Previsión o duplicada si lo estuviese a Entidad colaboradora, podrá sustituirse por copias del 
Libro de Salarios o nóminas correspondientes.

9. a También habrá de acompañarse al boletín, imprescindiblemente, la Declaración de subsidiados (modelo 4 D), 
en el que la Empresa, con referencia tan sólo a los‘trabajadores subsidiados del R. O. S. .F., consignará el número 
que se le haya asignado por dicho Régimen en el Libro de la familia o, en su defecto,- en la declaración jurada de 
familia, el nombre y apellidos de cada uno de dichos subsidiados, el número de beneficiarios que aparezcan reconocidos 
en dichos documentos y el número de días trabajados por aquéllos. Las Empresas que vengan abonando directamente 
a sus trabajadores el Subsidio Familiar, consignarán también en dicha declaración el importe del-subsidio pagado en el 
mes a que se refiera la liquidación, y el total de los mismos será deducido de ésta. Esta declaración se extenderá en un 
solo ejemplar, salvo que la Empresa desee conservar un justificante, en cuyo caso se presentará por duplicado, devol
viéndosele un ejemplar debidamente diligenciado.
EMPRESAS AGRICOLAS

Las Empresas agrícolas utilizarán también este modelo para el ingreso de sus cuotas del Seguro de Enfermedad, 
para lo cual modificarán el porcentaje que sirve de base para determinar la cuota a satisfacer,el cual será ¿el 0 % so
bre el importe de los salarios consignados en la casilla A. en vez del 18 %, por lo que tacharán este último porcentaje 
consignando sobre el mismo el kl ’•> 7t>. En la distribución, de cuotas se tendrá en cuenta que, en su caso, correspon
derá a la Entidad colaboradora el total de Ja cuota que .sal isfaga y, de tener recargo, el 20 % o quinta parte de éste. 
El 80 % restante del mismo se consignará para abonar al Instituto Nacional de Previsión. •

VISADO
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AGRICULTURA

Servicio de Montes Distrito Forestal de Baleares 

Sección Capítulo Artículo Grupo Concepto 

£ cte 195 3.. a. ...r ...z o 

------ ........................ (Baleare.s). José

RECIBÍ del Sr. Habilitado del Distrito Forestal de Baleares la cantidad de

c . pese tas

importe de los efectos que a continuación se expresan:

Pesetas Cts.

t r an aportan -
600 00

00150

i

Suma 00
¿i i?

Total líquido . . 257‘r9

de 195 3Palma

expedida en. y el

laarso.......
Recibí,

I

Este interesado exhibió su cédula personal núm. 
último recibo de la contribución industrial.

750

9

V.° B.° 
El Ingeniero Jefe,

Descuento 1 ’30 °/0

Por dios días de carro 60,00 ptas. día, 
do tierra de bosq,w al Vivero - - - - - -

Año de 195 j

Por cinco días do mío a 30,00 ptas. ¿lia, con e± trans
porte de tierras para e" vivero ~ *■- ~ - -



I>/A

8616Tomo

PROVINCIA DE BALEARES

PAGOD E

Presupuesto del año 195¿

Sección   Capítulo Artículo 

PAGOS ~ 1’30 </

ha entre-

Oro, plata, billete. 
can

Calderilla . .

9*75En ¡unto. .

i

valor, si se omitiese la nota de intervenido suscrita por el In-

Palma a.

. 1276

Es copla
El Ingeniero Jefe,

CLASIFICACIÓN
DE LOS VALORES

de---------
nú ni—127-6. 
de caudales.^

~195 i.
firmado ilo-

 

 

Para resguardo del interesado expido la. presente Carta de 

pago, que va sin enmienda, la cual será jiula y sin ningún

Sentado en Contabilidad el día  
de 195 al 

del Registro de entrada

/fírmelo 
Imbricado

I ntervenldo
El Interventor de Hacienda 
ilegible

NI' 63 Num

Correspondiente al Mandamiento de ingreso n.°

terventor de Hacienda y la de sentado en Contabilidad.
ñc j;mio do

gado en el Banco de España, en las clases de valores que se 

expresan al margen, la cantidad de nwve pe ce tas-
sebenta y cinco 193O ¿ transportes con cargo 

¿il n/r>. 2229 del Patrimonio forestal del Instado•

El Jefe de Contabilidad, 
gíb'*’c • ~ Biibrioado

D Habilítalo del Distrito forestal



MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES 

Utilidades

1

pesetas con

céntimos.

El Habilitado,

Líquido Ptas.

Integro . .

Utilidades .

V.° B.° 
El Ingeniero Jefe,

...

Recibo, a efectos de las 00. MM. de 4 de diciembre 

de 1934 y 13 de agosto de 1942 por gastos materiales de 
 

dirección, la cantidad de 

— —------- . .. pesetas

céntimos de las que reintegrado en

expídese el presente

     de 195.3.

¿¿¿id 

Hacienda sus

. pesetas con

céntimos, según detalle en la car

peta de esta cuenta, quedan líquidas

Como justificante de la cuenta a que corresponde, 

en Palma de Mallorca a de



T./A

PROVINCIA DE BALEARES

PAGOD E
1230

Sección Capítulo Artículo 

7orsste.1Habilitado del DistritoD. ha entre-

Oro, plata, billete.

Calderilla . .

16,36En ¡unto. .

3

Palma <-j ele r.rffixp dea.

\

Contabilidad el día-------
__________ de 195__ al

Es copia
El Ingeniero Jefe,

CLASIFICACIÓN
DE LOS VALORES

Tomo J616

Presupuesto del año 195„

NI' 64 
Num_____

El Jefe de Contabilidad, 
rtible Iki.:ric

Intervenido
El Interventor de Hacienda? 

i le' ;i b le ♦= ’■; u J ri o a d o. -:

Correspondiente al Mandamiento de ingreso n.° 

 

Para resguardo del interesado expido la. presente Carta de 

pago, que vá sin enmienda, la cual será nula y sin ningún 

valor, si se omitiese la nota de intervenido suscrita por el In

terventor de Hacienda y la de sentado en Contabilidad.

.1951 
firmdo i le

do •-

Sentado en 
de------------
nútn. 4-2&O---- del Registro de entrada
de caudales^

gado en el Banco de España, en las clases de valores que se
expresan al margen, la cantidad de ox x s p &b , t

treinta y . seis ots., con car jo al xo/p< 2222 del 'Pa
trimonio Porostal cel Estado. 
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TOTAL LÍQUIDOCLASES NOMBRES

Pesetas Cts. Pesetas Cts.

/

IMPORTE
ÍNTEGRO

IMPUESTO
DE UTILIDADES

% ■s.

----- ----------------- -'¿/ffij———

féo 3.^, 
:Zmí¿^. « /¿~i>. ¿J — -

ZJ^. //«
2Z7 7

Pesetas Cts.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA 

PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

a

COMPOSICION DE LA CUENTA DATA:CARGO:

Existencia anterior

Materiales .
id.   Id.

Id. id.  
Id.

id.   

Seguros
 

 

filian

   

  

 
  

  
   

TOTAL . TOTAL .

Sembrada Has.
SUPERFICIE . SUPERFICIE .

Plantada Has.
Has.

  
 <

$d . de 195 Jf

7LM0. SR. DIRECTOR GENERAL DEL MATRIMONIO FORES TAL DEL ES TADO

Portes.
Varios 

 Total justificado
Saldo a cuenta próxima .

INFORME: Examinadas las presentes cuentas y encontrándolas conforme, esta Sección propone su aprobación.

Madrid, de de 195.— 
El Jefe de la Sección

limo. Sr.
Adjunto tengo el honor de someter a la aprobación de V. I. las cuentas correspondientes

■ H

Jornales ordinarios . . .9 _...................
Id. dominicales, vacaciones, etc/ ' ¿fy

Palma de Mallorca, a

que comprenden los gastos realizados en el/S^X trimestre de 195 ¿.. con cargo a la propuesta 
aprobada por esa Dirección Gral. por.^ó^??^/^^ -pesetas en^Zde.í^í^/^  
de l95-¿, detallándose a continuación las distintas partidas que la integran y la labor efectuada:

LABOR EFECTUADA CON LAS CANTIDADES QUE SE JUSTIFICAN
Preparadas ............... Has.
Número de hoyos  
Número de Fajas
Número de casillas 
Roturación total 

OTROS TRABAJOS r.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO

Libramiento Núm. 



Habilitación
r

Sr* Interventor de hacienda de este

S. muchos años*
953

Ciudadc zz:zza

provincia

Ruego a V* S de las ordenes opoi 
tunas para qUG. se admita al Hábil.4 
todo •jue suscribe el ingreso de 
16,36 Ptus, po?? Utilidades con cas 
go al rq/p» 2229, del Patrirnonio 
Porost/il del Estado, transferido a 
3ia c/c* en Palma .*

Dios guarde u V, 
Palma junio de

JJah il itado

iW:--2-5 195jq
' Ral'/.s __ I



<

r

1.953

1

Sr* Interventor de

Habilitación
SSSÍSXISEXW

Rue;-;o a V. S* ele las ordenes opoi 
tunas para que se.adulta al Hahilí» 
todo que suscribe, el ingreso de

Hacienda do este provincia
Ciudad

* fe...I L--- J 
, gJJ’T.
¡"íBíí s4i-3z-1

KU?WS Pías Gi'j-Jl'Jííi’A y. CINpo centim
1 °^7^cor. cargo al r/p«2229 del 

Patrimonio forestal del Estado , 
^Transferido a la o/o#. en Palma

.Dios guarde a &• bichos a ñor.

PaljG de junio de
nrrPib ilitado


